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©IKE®GIÓN- A D M IN IST » A ® ld N  s 
©alia dai Carmen, núm. 29, prineíp&U 

Te!éfono núm, 2i,§49.

TENSTA D E E JE M PL A R E S: 
f f̂nfstorle de la Gobernación, planta bajâ r 

Número suelto, O,SO-

T A  DE  M A D R
—  S U M A R I O  —

W m u  0 £ i« ia L

^  Haolendai '11̂ -■
Beal orám resolvimdo d  exp€áimf& ins- 

fruido á imiüincia áe varios inúustriaUs 
peleteros y del Gremio áe mercería de 
esta Corte sohre clasificación de la indns^ 
írt»  áe venta y confección áe arUmlos áe 
peletería»—Páginas 150 y 151,

Klisistdrio ds la 8@lisria@IéRS
Meal orden disponiendo seprovmn pnr cois- 

cwrso, mtre los Médicos activos del Gmr- 
po de Sanidad exterior ingresados en el 
mismo en las oposiciones últimamente C6- 
lébradas, las plams de Médicos hacierió 
logos de las Estaciones sanitarias espe- 
ciáles de Vigo y Mahón,—Página 151.

■ aiiilsttrit i» ¡Bstratsüs PíMka f Btllu Irtfi^
Beal orden diciando reglas para facilitar 

la ejecución de las modificaciones intro
ducidas por la ley vigente de PresupueS' 
tos en la consignación establecida para  
los Catedráticos numerarios^ Profesores 
y Auxiliares de los Institutos generales y 
técnicos y para el abono regular de ha
beres al Profesorado de átchos Centros 
docentes,'--Páginas 151 y 152,

Otra disponiendo que la Dirección General 
de Primera enseñanza conceda la agre
gación de plazas á las oposiciones que se 
practiquen para premúr por el turno li
bre Escuelas nacionales de primera en- 
senama,, únicamente cuando dicha agre
gación hm a sido solicitada por acuerdo 
unánime del Tribunal y  siempre que se 
justifique en debida forma la necesidad 
de la agregación de vacantes.—Página 
153.

■ filílRistsrl® ds Fataentŝ  ' Ü S i
Beal orden disponiendo que los caminos ve« 

cíñales de Guadahortuna á  su estación 
y de Huénefa á la estación se segreguen 
ée los cuadros D y E  que acompañaban 
á la Beal orden áe 9 de Noviembre del 
año próximo pasado.—Página 153,

Otra autorizando d favor del Presidente de 
la Junta local de colonimción del monte 
Pinar de la Algaida ,e¡ gasta de 50.060 
pesetas para atender á la instalación de 
dicha colonia durante el primer trimes^ 
iré del año actual,—Página 153,

Gracia y  J usticia.—Dir©cd6n General 
de los R egistros y  del Notariado.—  
Anunciando hallarse vacantes las Nota
rías que 86 indican,—Página 153,

H acienda  . — Direcdón General d© la  
Denda y Glasea Pasivas.—Disponiendo 
que desde el dia í.® de Febrero próximo 
se admitan para su pago el cnpón nú
mero 47 de los iéiulos de Dsuda amoHi- 
cable ai 5 por 100̂  emisiones 1900,1902 
y 1906, y los Hiulos de la expresada Deu
da y emisiones ¡amortizados en el sorteo 
verificado el 15 del actual—Página 154.

Gobernación. — Subsecretaría.— Convo* 
cando á conciMrso á los Médicos activos 
del Cuerpo de Sanidad exterior, ingresa
dos en el mismo en las últimas oposicio
nes, para la provisión de los cargos de 
Médicos bacteriólogos de las Estaciones 
mniturias especiales de Vigo y  Mahón, 
Página 154,

Oomocando á concurso para proveer la 
plaza de Secretario intérprete de la Esta
ción sanitmia del puerto de Algeciras.— 
Página 154.

Dirección General de Administración.— 
Anunciando concurso para proveer la 
plaza de J f̂e de la Sección de examen de 
presupuestos y cumioks municipales en 
el Gobierno de la provincia de Gerona, y 
la de Contador ds fondos del Ayunta
miento de Gerona.—Página 15á,¡

Inspección genera! de Sanidad exterior.— 
Anunciando haber sido declarado por la 
Comisión suprema dd  Impsrio ruso, m - 
cargada áe tomnr medidas contra ?a 
peste, no ser satwfactorio el estado sani
tario del distrito de Mírv (Busim Asiáti
ca, al Este del mar Caspio), y en otro del 
Gobierno militar del Dan (Husia Euro
pea, sobre el mar Azoff).—Página 155,

Instrucción P ública.—Subsecretaría.—
Nombrando á D. losé Marino y Óarre-

gál, Escribiente dé la Escuela de Veteri
naria de Santiago.—Página 155.

Dirección General do Prim era enseñansic 
Disponiendo que las Inspecciones de pri
mera enseñanm de las zonas áe Goruñm 
y Huesca, que se encuentran vacantes se 
provean con aspirantes procedentes de 
la Esomla Superior del MagisieriOj y q m  
ífii de Alava se reserve para proveería por 
el turno de opomiún.^Pdgina 155.

Anunciando á concurso de ememo la pro
visión de la plaza de Insp^dor de prime
ra emiñanm de la provincia de Lérida,. 
Página 155.

F omento,—Dirección General de Obran 
Púbiieag.—Puertos.— á la 
Sociedad J. M. M. Eodriguez Compañía^ 
domiciliadaen Hmlva,paraestablecer m  
el puerto áe la misma capital un depósito 
flotante de carbón, destinado á aprovisio’' 
nar loi buques de navegación de altura. 
Página 155,

A nexo  1.®—B olsa.— Observatorio  Ce n 
tral Meteorológico, — Oposiciones, 
Subastas. — Administración PROvni- 
ciAL. — A dministración Municipal .— 
A nuncios oficiales de la úoínpaíUa 
del Ferrocarril de Zafra á Hueíva, Bmn- 
co de Burgos, Banco de Valencia, fj 
Ayuntamiento de Alcoy,

A nexo  2 ,°—I dictos.—Cuadros estabIí -
TIOOS DE

I nstrucción PtB'LiCk.—ConUnuación á d  
escalafón del Cuerpo de Catedráticos de 
Instituios,

Dirección General del Institu to  Goográ^ 
fleo y Estadístico.— de lo§ naci
mientos, matrimonios y defunciones ocu  ̂
tridos en las provincias de Emaña du
rante el mes de Agosto del año próximo 
pasado.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en ios ídem ídem 
durante el idem id, id.

F omento.— Dirección General de Obraa 
PtihllezM,—Continuación del escalafón 
dei Cuerpo de Ingenieros de Ccminos, 
Canales y  Puertos.

V-
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vS. M. ol Eey Don Alfonso XÍII (q. D. g.), 
B. AL la Eeina Doña Victoria Eugenia y  
SS. A A. KR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes 1)011 Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, contiiiiian sin novedad 
en su im portante salinL 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la A.ugusta Real Familia,

11m m i

REAL OEDEl^ 
limo. Srn Remitido á iisforme de la 

Ooniisloíi del Oonsejo d© Es
tado el expediento instruido á instancia 
de varios industriales peleteros y del 
gremio do mercería do esta Corte, sobre 
clasiñeaclón de la i.ndi2Stria do venta y 
coB.í08ci6 n do artículos da peletorírw/di- 
cbo Alto Cuerpo ha emitido en el m?tímo 
el siguiente dictamen:

■í^Exemo. Sr.: De Real orden, comunica* 
da por ai Ministerio del digno cargo de 
V. E.) ga ha remitido á informe d© este 
Consejo en su Comisión permanente ©I 
expeii©Bta adjunto, del cual resulta: 

5>Qü© ©i gremio de peleteros de Madrid, 
en instancM fecha 10 de Junio  de 1911, 
solicité áe ¥• E., para evitar posibles es- 
psd i8S2t6S d© deíraudadón y las moles
tias y peí juicios á ellos anejos, que s© 
•crac un epígrafe qu© comprenda su in 
dustria, ya que al presente, ©a vez d© tri
butar por ©1 epígrafe núm ero 17 de la 
das© 8 .̂  d© la tarifa 1 .‘, como venían tri
butando, s© ios ha obligado á sati^aoer 
m ucha mayor cuota, inclujéndolos en la 
clase 5 .̂  d© la misma tarifa, como modis
ta s  é confeccionadores sin surtido. Pre
tenden por ello que »© cree el epígrafe 
redactado en la sigaiento forma:

«Establecimientos dedicados á la con
fección y venta de toda cías© d© prendas 
y  abrigos y oíra oíase de peletería yplu- 
m istería para señoras, hombres y niños, 
surtiendo los géneros.

sATola.—Podrán, sin pago da otra cuo* 
tg, ejercer también la indusiria de con
servación y custodia de las prendas y 
efectos á que afecta este epígrafe», todo 
©lio con supresión del epígrafe 17 de la 
cías© 8.®̂, tarifa 1.*

}̂ Hac©n notar, además, que pudieran 
solicitar una cuota más reducida, porque 
BU industria es da temporada y se con
creta á un solo artículo; pero se limitan 
á lo expuesto, por estimar que lo impor
tante es concretar su derecho y sus obli
gaciones.

3>Ent0rados de esta pretensión los que 
form an el Gremio de mercería por m e
nor, que se acoge á la clase 8 .® de la tari
fa 1,% epígrafe 17, cuya supresión pre*

tenden los peleteros, y que les autoriza á 
la venta de géneros baratos d© piel, como 
manguitos y otros, protestan y se oponen 
á esa petición, que de sor atendida les 
causaría un grave perjuicio, pues esa pe
quera ayuda que les libra de la ruina y 
contribuye al sostanimiento d© la indus
tria que ejercen, sin daño do los pelete
ros, que venden géneros caros 6  de lujo 
y los confeccionan; en tanto los merceros, 
q u e  iesd e  tiempo inm em orial vienen 
vendiendo esos artículos, sa lim itan á 
comprarlos hechos para su reventa y la  
obtención de una pequeña ganancia, con 
beneñcio de las clases modestas de la so
ciedad.

»Pedido informa á las AdmiBÍstracio- 
nes de Hacienda d© M??drid y Barcelona 
y  evacuado por anibaa oñcinas provin
ciales, la de Madrid expuso que puede 
crearse el epígrafe solicitado por ©1 Gre
mio de peleteros, pero no exim irles del 
pago de cuota por la  custodia de p ren 
das y efectos de pieles, sin que proceda 
tampoco la supresión del epígrafe 17 de 
la dase 8 .® de la tarifa lA; y ia de Barce
lona que procede la creación del epígra. 
fe, pero haciendo constar que si las ven
tas son por mayor estarán comprendidas 
en la clase 1.® de la tarifa 1,*, debiendo 
desestimara© las pretensiones de los m er
ceros, porque esa creación dei nuevo epí
grafe no perjudica su industria  por los 
muchos artículos que reglam entariam en- 
ta pueden vender.

^Estudiado el asunto por el Oant.ro d i
rectivo, propone á V. E., conforme son ©1 
parecer d d  Negociado y Sacción eorres- 
pcndieate del mismo, que so sirva d e
clarar:

>1,° Que la venta a! por mayor de ar
tículos de peletería está comprendida en 
la clase 1.*, número 9 de la tarifa y

>2 ,® Que la confección de abrigos y 
otros artículos de peletería lo está en el 
número 6 de la  clase 5.* de la tarifa 1.% 
al cual se debe añadir un párrafo que 
diga:

«Se considerarán eompendidos en este 
epígrafe los establecimientos dedicados 
á la confección y venta de los menciona
dos efectos, surtiendo los géneros de pe
letería exclusivamente, pudiendo en este 
caso formar dichos industriales gremio 
separado».

en tal estado el asunto, Y. E. se ha 
servido consultar á este Consejo en su 
Comisión permanente;

> Visto el Reglamento y tarifas de la 
Contribución industrial:

>Oonsiderando que la reclamacióh del 
Gremio de peletería tiene tres objetos: 
creación dé un epígrafe que lea corres
ponda exclusivamente; supresión del 17 
de la clase 8 ® de la tarifa 1.® por la que 
exiguamente venían tribultando, dada la 
naturaleza y clase del negocio que explo
tan, con el propósito además de evitar la 
mucha ó poca competencia que puede 
ser hecha por los merceros u otros in*

dustriales, y obtener, por último, un nue
vo beneñcio, quedando libres de todo 
gravamen por la industria de custodia, 

.almacenaje ó conservación de los efectos 
y ropas'd© pioles:

^Considerando que da toda esa sum a 
. de pretensiones ninguna ©§tá lo suñeien- 
temente justiñcada ni debidamente razo
nada para que se atiendan por la Admi
nistración, pues en cuanto á la creación 
dei epígrafe, es innecesaria” y no proce
de, porque las creaciones de epígrafes 
deben lim itarse á lo exolusivameníe in 
dispensable y para industrias que no es
tén tarifadas, lo que no ocurre con la de 
que se trata, pues que lo está cuando se 
ejerza al por mayor implícitamente en la 
clase 1 .% número 9 da la tarifa  1 ,®, y la 
confección de abrigos 5 prendas d© piel 
sobreentendida m  ©i número 6  d© la c la
se 5.* de ia propia tarifa;

»Considerando que la supresión del 
epígrafe 17 de la clase 8 A de la misma ta
rifa impediría el ejercicio de esa indus
tria, ya aisladamente, ya por los que 
ejerciendo otra de cuota más alta dentro 
de la misma tarifa, á ella también como 
auxiliar de la suya principa! se dedican, 
causándoles perjuicio á emú industria
les y al consumidor de modestos medios: 

^Considerando que estando ©lasiñcada 
aparta en ©1 epígrafe 127 de la tarifa 2.* 
la industria de conservación de pieles, 
como los de otros efactos, con la boniñ- 
caoión d© 50 por 100 cuando se ejerza por 
industriales matriculados en otros epí
grafes, la exención es á todas luces injiis- 
tiñcada y antirreglamentaria, porque el 
caso á que los peleteros se reñeren está 
previsto, y constituyendo la de depósito 
y conservación de muebles, ropas, etc., 
industria aparte incluida en otra tarifa, 
no hay motivo legal ni reglamentario ni 
de equidad qué abone la procedencia de 
tal exención; y 

^Considerando que lo que cabe para 
evitar torcidas interpretaGiones y alejar 
los temores que los peleteros maniiiestan 
con relación á posibles molestias por nue
vos expedientes de defraudación, ya no 
fáciles desde el momento que han sido 
clasiñcados en clase superior, como cq- 
rresponde á la índole de la industria que 
ejercen y extensión que tiene y no figu
ran con una cuota ni en una clase quq en 
realidad no les correspondía, es aclarar 
los epígrafes citados y en los que se ha« 
lian comprendidos los solicitantes,

>El Consejo, constituido en Comisión 
permanente, opina:

>1.̂  Que debe declararse que estos in
dustriales cuando no se dedican á la con
fección y venden al por’mayor, están com
prendidos expresamente en el epígrafe 9.® 
de la oíase 1.* de la tarifa 1.*, debiendo 
adicionarse al mismo la palabra «pieles» 
á continuación de la de «tejidos» para 
evitar dudas y reclamaciones, y

i2.° Que procede hacer la adición 
ideada por la Dirección General de Con-
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tribuoiones al epígrafe 6.® de la clase 5,® 
de la referida tarifa en la forma de re- 
daooidn qne la  m isma projeela en su 
propuesta, y desestimar la msíanoia for
mulada por los peleteros de esta Corto 
en 10 de Junio de 191L»

Y conformándose B. M. el E ey (q. D. g.) 
con e! preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo i  Y. I. para su 
conocimiento y dem is efectos. Dios guar
de á V, I, muchos años. Madrid, 11 de 
Enero de 1919.

SÜÁESZ INOLÁN. 
Señor Director general de Gontribu- 

oiones.

i

EEAL ORDEN ' '
limo. Sr.: Los servicios de Im estacio

nes sanitarias espedssles de Yígo y Ma- 
hóa exigían desde m  sreaoién, con arre 
glo á las conclusiones d© la Conferencia 
intornacionai ganitarla de París de 1903, 
y do conformidad eon las adoptadas en 
la de 1911, que en Im plan tillas de ambas 
estadoneg existieren Médicos baetedóio- 
gos para Hevar á cabo los aMálisii de m* 
vestlgación y comprobación que hsn do 
realizarse para la aplicación da régimen 
sanitario á las procedencias sucias.

A esta necesidad lia venido atondién- 
doae m ediante nombramientos interinos 
coa cargo á tos créditos extM ordmarios 
de que so disponía, y al llegar el año ac' 
tuai 8 0  tuvo en cuenta, inclujéndosa en 
el proyecto de presupuesto, mediante ini- 
oiatlva aprobada por las Cortes, las dos 
plazas de Médicos bacteriólogos de que so 
trata en las plantillas de las citadas eata- 
cioses sanitariss especiales.

El vigente Rogiamento provisional de 
Sanidad exterior de 14 de Enero de 1909 
dispone que todas las plazai vacantes lee 
provean mediante concurso en ía form a 
que determ inan sus ^ tícu lo s  15 y 16; 
pero al llegar el caso presente se cncuen- 
ira este Ministerio con que no iodo el 
personal que forma ©1 Cuerpo do Sanidad 
exterior reúne las condioioncs de idonei» 
dad precisas para el desempeño de las 
plazas expresadas, toda vez que cuantos 
individuos ingresaron en el mismo con 
anterioridad á las oposiciones efectuadas 
•n el año 1911 no estuvieron obligados á 
dem ostrar conocimientos especiales en 
baeteriología, m ateria incluida por p r i
mera vea y con la extensión que las m o
dernas teorías proñláctiaas qiio la d e u 
d a  aconseja fueron incluidas en los ejer
cicios teóricos y prácticos á que se suje
taron estas últimas oposiciones.

En su consecuenola, egte MÍBislerío 
considera que únieameiito poseen la ne
cesaria aptitud para el des^^mpeño délos 
cargos d© Módicos bacteriólogos d é las  
estaciones de Vigo y Mahén, creados en 
1̂ yigení© presupuesto, con el sueldo

anual de 2 500 peseta®, jos individuos in 
gresados ©n el Cuerpo en las oposiciones 
celebradas en 19 i i, y en su virtud,

B. M, el Rey (q. D. g.) m  ha servido d is
poner que la provisión de los cargos ex 
presados se Heve á efecto mediante con
curso entre tos Médicos activos del Cuer
po da Sanidad exterior ingresados en el 
mismo en las oposioiones celebradas ál- 
tim sm eníe, de que queda hecho mérito.

Be Rm l orden So digo i  V. L para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y, L muchos años, Madrid, 13 de 
Enero d© 1913.

ALBA.
Beñor Subsecretario de eate Minislerio.

Í I » 1 E 1  lE  lü H Ü C E I é l  P Ü ia iQ
¥ BELLAS- iS T iS

■ REAIiES ÓRDENES
lim o. Sr.: Las mo di fies dones inírodu- 

cidas por la ley vigente da Presupuestos 
en la consignadoa establecida para los 
Oatedrátioos num erarios, Profesores y 
Auxiliares de los Institutos generales y 
tóonioüf, hacen preciso adoptar especia
les resoluciones qu© fadiiton la ejecución 
del servido y el abono rogúlar de habe
res a! Profasorado da dichos Centros do
centes; atendiendo á e s ta s  considera- 
cioncí?,

B. M. el Ruy (q. D. g.) ha ten ido á b ien  
disponer:

1.® En cumplimiento y ©jecueioE da 
los conceptos detallados en la vigente ley 
de Presupuestos, el sueldo de los Cate
dráticos numerarios do los Institutos ge
nerales y técnicos, quedará determinado 
para lo sucesivo con arreglo á la siguian- 
to escsala:

' Oaiegorim y stuMos.
1.% 5 á 11.500.
2.®, 10 á 10.500.
3.®, 30 á 9.500.
4.®, 40 á 8,500.
5.®, 60 á 7.500.
6.®, 80 á 6.500.
7.®, 100 á 5.500.
8.®, 120 á 4,500.
9.®, á 3.500.
2.® El sueldo que corresponda perci

b ir en la preoédents escala á los actuales 
Catedráticoís de estudios generales da los 
Institutos, será determihado por ©1 lugar 
que cada uno de eiioa ocupe en el esoaia- 
fón géñerál fórmadó ai efecto.

3.* El escalafón general de Catedráti
cos, conservando su unidad orgánica, se 
dividirá para lo sucesivo y con el fin de 
pbder determ inar íásilm ente sus efectos 
económicos, en cuatro seseiones dife
rentes:

1.® Oatedráticos numerarlos de estu
dios generales.

2.* Catedráticos num erarios de estu
dios generales con númeroa duplicados y 
Catedráticos del Instituto da Pamplona.

3i.* Oatodráticoá da Dibisio con dere

cho reconocido antes de 1.® de Enero de 
este año á figurar en el escalafón ge
neral,

4.® Profesores de Dibujo.
Las tres primeras seecioneB so clasifi

carán inmediatamentOj la cuarta en la, 
form a y condiciones que determina ©I 
artículo 7.®

Los Catedráticos de Pamplona y lo^ 
comprendidos en la tercera y cuarta sm- 
d o n  no ocuparán número entro los deta-^ 
liados m  la ©scsla que figura áí principia 
del artículo 1.® del capítulo 7.° del preBu-  ̂
puesto, y que sólo consigna él nii itero 
exacto de Cátedras correspcndiesiteíi á los 
estudios generales de tos Institutos que 
figuraban an ísiío rm aita  en el presu
puesto.

4.® El sueldo q m  deban persibii’ los 
Catedráticos que tieiien número duplica
do, se formará agregando á la dotaeion’: 
de 3.500 pesetas^ que figuran consignadas 
para sus Cátedras en la escala general 
del presupuesto, la cantidad que ssa n©- 
cesaría para ferm at el sueldo total que á 
cada uno corresponda, según el núm ero 
que tenga en elesealafóo, para cujci* efee» 
to Sitá consignado un crédito especial en 
el presupuesto vigente.

5.® De igual modo ee completará el 
«ueldo que corrasponda percibir á los 
antiguos Catedráticos de Dibiijo com
prendidos en ©i eicalafón general, con“ 
forme á m  número, agregando de dicho 
crédito !a cantidad necesaria a! sueldo 
que lea esté hoy asignado en la ©Bcaia 
especial de Profesores de Dibujo que 
figura en ©1 presupuesto vigente.

6.® El Estado abonará á los Catr^drá- 
ticos da Estudios generales del Instituto 
de Pamplona la áiferoncia que á cada 
uno de ©líos corresponda percibir entre 
el sueldo de 3.000 pesetas que tienen asig
nado en el presupuesto provincial y ©I 
que les- corresponda percibir por el Ju
gar que ocupen en ©1 escalafón.

Para estos efeoos Ies Catedráticos da 
aquel Instituto habrán de ser considera
dos como números duplicados áel ©sea- 
lafón genera! y comprendidos en la Seo- 

; ción 2.® á que 33 refiere ©1 artículo 3.® d© 
' está Real orden.

7.® Una vez formada^ las tres prim e- 
ras Sscaiones d©l escalafón gañera! d® 
Catedráticos^ á : que g© refiero dicho ar- 
tíctíio 3.”, y á fin de que sea posible d a r 
óumplímiento á lo dispuesto en ©i últim o 
párrafo del artículo M do la ie j  de P re 
supuestos vigente, se form ará la cuarta 
Sección del escalafón general con los 
Profesores de Dibujo no comprendidos 
eh la Sección 3.®, cuidando de determ inar 
bien claramente la antigüedad que á 
cada uno corresponde en su cargo.

8.® Publicada la cuarta Sección del 
escalafón que comprenda á ios Profeso
res do Dibujo, se coB.cod©rá un plazo de 
veinte días para oír las reclamaciones 
qué se produzcan, y  terminado este pía-

g f  o lá s if lc tr á  i  e a d a  u n o  d e  e l lo s  e o u
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numero duplicado ó triolieado, teniendo 
ojQ cuenta el lugar qii© les corrcsponde- 
rí'aj según su antigüedad, en el esoalaíón 
geiieral ele Catedráticos,

9.® Los créáitoi destinados á formar 
esta cuarta Sacdén del escalafón general 
de Institutos serán los siguientes;
, Primero. Los sueldos que á ios Pro- 
íeBores de Dibujo en ella comprendidos 
están asignados ©11 el pre^upiiesto rigente.

Segundo. Le cantidad que por qiiin- 
ios les está destinada en el mismo 

presopaeste.
Tercero. La cuarta parte del total cré

dito consignado también ©n ©i presu-' 
puesto como indemnlzEción por la supra- 
mén de derechos ñv examen para estos 
Profesores y do Religión, Gimnasia y 
Caligrafía.

Cuarto, El remanen!© que ofrezca ©I 
crédito de 100.000 pesetas destinado en el 
pre?3upH0Sto á com pletar el sueldo de los 
núBieros duplicados de los Cat®drátioo3 
de Pamplona y de los stetiguos Oatedrá- 
ticoB de Dibujo.

10. Si el total importe de estos crédi- 
ios no fuera suñelente para cum plir lo 
dispuesto en el artículo 11 de la ley de 
Presupuestos vigente, se solicitará del 
Ministerio de Hacienda el ouplemenío de 
crédito que sea neoesado. para su cum
plimiento.

11. En tanto que pueda ser aprobada 
y puesta en vigor la cuarta BecDíón del 
escalafón general, q m  comprendo [á loa 
Profesores d© Dibujo, continuarán áiíos 
percibiendo ©1 sueldo qu© hoy les está 
asignado, si bien una vez que pueáa lle 
garse á gu adaptación deberá su rlir efec
tos económicos desde el día 1,® de Enero 
d© este año, abonándose entonces á los 
Profesores las diferenolas de sueldo que 
deban percibir entre ei que hoy se Ies 
acredita y ©i que corresponda, según el 
lugar q m  ocupen en el escalafón.

12. Los derechos de examen y grados 
qu.0 vienen satisfaciendo en metálico los 
aitnnnos de los Institutos generales y tec» 
Bícos serán abonados en lo sucesivo en 
papel da pagos al Estado.

13. En cada uno de ios Inititiitos ge* 
neralss y técniocs deberá llevarse un re 
gistro gañera! foliado, sellado y rubrica
do por el Secretario, en el que han da 
anotarse cuidadosamente loa ingresos 
que s© obtengan por el im porte de estos 
derechos, con las referencifis necesarias 
para que 'sea posible y fácil comprobar 
sus asientos con los expedientes persona
les da los alumnos.

14. Este libro servirá de base para co
nocer y liquidar en̂  cada año, durante el 
men de Octubre, ©1 importo de los ing re
sos obtenidos y la cantidad qu© de su im 
porto corresponda percibir á los Directo
res y Beeretarios de los Institutos como 
personal administrativo que tenía reco
nocido esto derecho y que lo tienen con
firmado en el artículo 13 de la vigente 
fey de Presupuestos, así como loB Profe* 
p m  de Iob mismos, i

15. Los nombramientos de los señores 
Oatedráticos serán hechos por medio de 
Reales órdenes, en las que se acrediten á 
cada uno ei sueldo qu© 1© corresponda 
percibir.

Estos nombramientos serán expedidos 
desdo luego como consecuencia de la ra- 
dacción del escalafón en la forma que de
term ina esta Real orden.

16. Toda reclamación que ^0  produzca 
como consecuencia d© los nom bram ien
tos expedidos deberá ser form ulada y r e 
suelta dursinte ©1 mes d© Febrero próxi 
m o ,y  si en virtud de algunas de estas 
reEolueiones íiies© Becesari© r-eetifioar los 
nombramientos y alterar los lugares asig
nados en ©I escalafón á los recurrentes, 
aquellos Gaíedráticos á quien les afecte 
la modiflcgción que se produzca queda
rán sujetos á la rectiñcación de abono da 
haberes que sea precedente acordar.

Como adicional á las anteriores dispo
siciones,

S. M. ©1 Rkv (q. D, g.) s© fea servido 
también resolver:

1.° Todos los funoionarics compren
didos en el escalafón de Oatedráticos nu- 
memrids de los Institutos generales y 
técnicos, asi como los Profesores auxilia
res cuya plantilla fija ©I capítulo 7.® del 
presupuesto vigente de gastos de este 
Ministerio, cesarán en sus cargos con fe
cha 31 de Diciembre de 1912.

2.° Gomo en las funciones asignadas 
á diohoB O^.tsdráticcs y Auxiliares no ha 
habido ni debe haber interrupción de ser
vicies, la posesión debe series aoraditada 
con todos ios derechos y haberes que co
rrespondan á sus cargos por el lugar que 
ocupen en el escalafón y citada plantilla 
desde el día 1.° del corriente mes.

3.° Las necesarias diligencias de csse 
y posesión á qna dan lugar estas inci
dencias serán extendidas en 0I título que 
posea cada interesado por su último nom 
bramiento, sin qu© sea necegada la ex
pedición d.0 nuevo titulo.

4.® En cumplimiento de estas dispo
siciones, ordenará V. I. que tan pronto 
como se reciban en !a Dirección de cada 
Instituto los nueves nombramientos de 
sus Catedráticos y Auxiliares se proceda 
á extender lis  dlHgenciaB de case en los 
términos siguientes:

D ...., Secretado del Instituto d e ...
Oertfflco: Qu© D .... cesó con fecha 81 

de Diciembre d© 1912 en ©1 cargo de 
como ocngeouencia da la raform a hecha 
en los servicios de les lustitutos por la 
ley de Presupuestos de 24 del mismo mea 
y año, conforme á lo dispuesto en ©I ar 
tím io  1.® adicional de ia Real orden de 
le® del com ente, y por haber obtenido 
un nuevo nombramiento para su cargo 
de... este Instituto.

Fecha corriente, sello d e lin s titu to y  
firma del Secretario,

5.® El cese del señor Secretario será 
extendido por el señor Director del Jns- 
tótuto.

6.® A continuación del cese deberá 
figurar Iñ siguiente dlllgendsi:

Instituto d e ...
D irecdón.—Decreto.
Cúmplag© lo mandado en las Reales 

órdenes de I.® del actiMl y dese posesión 
á D .... del cargo d e ... de este Instituto, 
para ©I cual ha sido nombrado por Real 
orden fecha 1.® del corriente, reconocién
dose al interesado todos los efectos lega
les de su posesión, á contar desde 0 I día
1.® del actual, conforme á lo expresamen
te dispuesto en la Real orden antes cita
da, por no haber habido interrupción del 
servicio.

Fech^ corriente, firma del Director y 
sello del Instituto.

7.® Este decreto será puesto en ei t í 
tulo del señor Director del I  istiíuto por 
el Yicsdirector ó el Catedrático más an
tiguo encargado de sustituirle.

8.® A continuación de este Decreto se 
extenderá la diligencia de posesión en la 
forma siguiente:

D ...., Secretario del Insiituío d e ...
Certifico; Que @n cumplimiento del p re

cedente Decreto y de las Reales órdenes 
qua en ©1 mismo g© citan, D. á quien 
se refiere ©1 presente título, ha tomado 
posísión del cargo d© ... de este Instituto, 
para ©1 que fué nombrado por Real o r 
den fecha 1.® de! actual, con el sueldo de 
.0. pes^etts, que deberá percibir;, con todos 
■los damás efectos legales, desde dicho 
día 1.”, á cuyo efecto el interesado ha ex 
hibido su eóduia personal y cumplido 
tocios ios demás requisitos legales.

Fecha corriente.—Firm a y sello del 
Instituto.

En los títulos de los señores Secreta
rios esta diligencia será extendida por el 
Catedrático más moderno en funciones 
de Secretario.

9.® Esta diligencia deberá ser re in te 
grada por los señores Catedráticos y Au
xiliares con un timbre-póliza de la clase 
correspondiente al nuevo sueldo asigna
do á cada uno, con arreglo á la vigente 
ley del Timbre.

10. Las copias da este título debida
mente diligenciadas, servirán de base 
para acreditar haberes desde luego á los 
señores Catedráticos y Auxiliares á con
ta r desd© las fechas d© su confirmación, 
esto es, desde el día 1.® del corriente.

11. Los señores Directores y Secreta
rios de los Institutos cuidarán ©speoiai- 
mente de que los señores Catedráticos y 
Auxiliares juitifiquen en el acto de Ik 
posesión y faciliten á los señores H abili
tados todos los documentos óirefarencias 
necesarias para poder percibir haberes, 
situación militar, emisión del voto d© las 
ú l t im a  elecciones y cédula personal co
rriente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.® 
da Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ, 
Sifios: Sut^aeciretoño de este MinisteriOf
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lim o. Sr.: Yisíás las diferentes peticio
nes elevadas á este Ministerio en súplica 
de qn© ee agreguen Escuelas á las oposi
ciones que actualmente se practican, y 
resultando que coa arreglo á las disposi
ciones vigentes no puede acoederse á lo 
solicitado en todos los casos, pues coa 
ello S0 alteraría ©i computo da vacantes 
que ha de tenerse presente para el repar
to en los diferentes tum os por que squé- 
il&s han de proveerse, j  que solo en el 
turno libre, y siempre que se trate de 
caeos de verdadera excepción, es cuando 
podrá perm itirse la agregación de va
cantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

Que únicamente podrá la Dirección 
General de su digne cargo conceder la 
agregación de plazas á las oposiciones 
que se practiquen para proveer por el 
turno libre Escuelas Nacionales da P ri
m era enseñanza cuando dicha agrega
ción haya sido solicitada por acuerdo 
unánim e del Tribunal, y siempre que 
justifique en debida form a la necesidad 
de la agregación de vacantes.

Las demás peticiones que no reúnan 
dichas circunstancias serán desestim a
das por V. I;

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1918.

LOPEZ MUÑOZ, 
Señor Director general de Prim era en

señanza.

ffiIST E M O  m  FOIEST®

REALES ÓRDENES W  
limo. Sr.: Habiendo ofrecido los A yun

tamientos de Guadahortana y d© Huóne- 
Ja (Granada) construir directamente los 
caminos vecinales de Guadahortuna á su 
su estación y de Huéneja á la estación,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido dis
poner que se segregue ei prim er camino 
del cuadro D y ©1 segundo del cuadro E 
que acompañan á la Real orden de 9 de 
Noviembre último, y figuren, por tanto, 
ambos entre los admitidos procedentes 
del concurgo celebrado de subvenciones 
y  anticipos para la construcción de cam i
nos vecinales.

Lo que de Real orden comunico á V, I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1913.

y il l a n ü e v a :. 
lim o. Br, Director general de Obras P ú 

blicas.

Vista la comunicación del Presidente 
de la Jun ta  Central de Colonización y 
repoblación interior, fecha 3 del corr iente 
mes, solicitando se autorice á favor de 
D. Leopoldo del Prado, Presidente de la 
ijjuñtft looal de ganlúcar de Rarramedai

en la provincia de Cádiz, ©I gssío de pe
setas £0.000 para satisfacer ©a el actual 
trim estre ios trabajos de instalación de 
la colonia mandada establecer en el mon- 
te P inar de la Algaida, de dicho término 
municipal:

Vistos ios artículos 4.® de la Ley de 27 
da Diciembre de 1910,14 en su número 
y 25 del Reglamento para el régimen de 
dicha Junta loca!, aprobado por ia Junta  
Central y publicado en ia G aceta  de 15 
de Eaero de 1911, y teniendo en cuenta 
la conveniencia d© estos trabajos y ia no 
cesidad de qua no s© interrum pan por ca
recer la Junta  d© los fondos necesarios, 

S. M. ei Rey (q. D. g.) sa ha servido d is
poner que, coa cargo al capitulo 12, a r 
tículo único del presupuesto vigente de 
este Ministerio, se autorice á favor del 
expresado D. Leopoldo clei Prado, Presi
dente de la Jun ta  local da colonización 
del monte Pinar de la Algaida, el gasto

de SO.OrO pesetas para atender á la iiísta- 
lacióa de dicha colonia en este prim er 
trimestre, debiendo expedirse el corres
pondiente libramiento á su nombre, y 
hacerse la justificación en la forma que 
establecen las disposiciones vigentes so
bre contabilidad y ©I artículo 35 dal R e
glamento orgánico de la citada Junta , y 
no incluirse entre ios gastos que se satis
fagan ninguno de los que deben ser ob
jeto de contrata, coa arreglo á lo que d is
pone el capítulo 5.*̂  de la ley de Hacien
da pública de 1.® de Julio  de 1911 y Real 
orden del mismo Ministerio do 16 de Di
ciembre del mismo año.

Do Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. B. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1913. •

VILLANUEVA.
Sañor Ordenador de pagos por Obligacio

nes d© este Ministerio.

iiílOI

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
ID ire e c ié ia  ^ e i a e r a i  d© H .e g is t ro s  y  d e i  ISíotaariad©.

Se hallan vacantes las siguientes Notarías, que se han de proveer en los tu rnos 
que se expresan de los establecidos en las reglas I,®* y 2.  ̂ del artículo 1.® del Real 
decreto de 28 de Junio  de 1911, y en el 1.® del de 20 de J bhío úHimo.

N O T A R Í A S D I S T R I T O S COLEGIOS

Da V  clase.

Al turno í .®—Antigüedad en la carr¿ra.

1 Bilbao.—(Por defunción de D. Lau
reano Tejüda y Alameiíi)___. . .

2 Jerez de la Frontera.—(Por defim
ción de D. Ramón Estove y López)^

Bilbao.......................... . Burgos.

Sevilla.Jerez d© lo Frontera.......

Al turno 2P—Antigüedad en ¡a dase.

3 Sevilla.—(Por traslación de D. Lo
renzo Barrero G arcía)............ Sevilla«« Sevilla.

De 2.*" olas©.

Al turno IP —-Antigüedad m  la carrera

4 Avilés.—Por jubilación de D. Si
món de Barañano. (Pensión de 
mil doscientas üinouenta pesetas)

Al turno 2P—Antigüedad en la cíase.

A vilés.............................. .. Oviedo.

5 Aloira.—(Por defunción de D. José 
Carmena Padfai)....................... .. Alcirá............ Valencia.

G ranada.
6 Coín.—(Por traslación de D. F ran 

cisco Gasscó B lanch). . . . . . . . . . . . Coín.............

De 3P c lase.

Antigüedad en la carrera.

7 A lm udévar........................................ H uesca............ Zaragoza. 
Vallndolid. 
La Cor uña. 
Baicelona. 
Madrid.
La Corufia. 
Idem. 
Pamplona. 
Oviedo.

8 A studilío............................. .............. Aíktudilo.........
9 La C añiza.......................................... La C?sñlsa.........................

10 M algrat............. ........................... Arenys de M ar.................
Puente del A rzobispo,...  
Santiago...........................

11 Puente del A rzobispo......................
12 Puente ü ila .......  .............................
13 Santa María de Mugia*.. . . . . . . . . . Corcubión........................
14 Santesteban......... ................ ............ Pamplona
15 Soto del Barco.................................. Avilés.............
i
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Los Notarios s.spirsBl:es pre^^oBfarUí  ̂
SUÍ5Í solicHades en esta Di.recoi.oa Gí’',Beral 
con arreglo á io prevenido en ©1 artícu
lo 8.” del Reil decreto de 2S da Agosto 
de 1908, dentro del plazo improrrogable 
do treinta días naturales, contados desde 
6i siguiente ai de la publicación d© esta 
convocatoria en la Gaceta, y se § justa
rán esíriotameníe á las reglas estabieci-^ 
das en dicho artículo para la presenta^ 
ción do las instancias, en las qíio debe
rán hácer conslar si han obteráido y he
cho ó no uso de ycenda á ps^rtir d e ja  
fecha del citado R^-^l decreto; ©,oteiKtién.- 
dos© que quedarán faera do ecncurso las 
qu© no reún&n este requisito y los que 
determ ina ©1 expresado 'artículOj y n.o

admitlé?ic1o s0 m odiñoaeloBcs 6 desistí- 
m ientos de peticiones ya L^rmuladas en 
ninguno do los to r so s  qne corepreoda  
esta convocatoria da^puéi de trabscurri- 
do el plazo que par?i hacerlo conced©©! 
rneiieion ad o lartí«iilo 8,*̂

También manife-stisrán los qu9 preten
dan la Noíra-fa áe Avilés, qo© b3 comprc- 
matan á SHti^.faoar al Notario jubilado de 
dicho punto, y m ientras desempeñen la 
expresada Notaría, la pengién ^nual vi- 
ts,lida aslgna-fla á la misma, psgada por 
m ensusiidaáes vencicks.

Madrid, 15 de Enero da 1913.“«Ei Di
rector gene)i;a!.==F. A.: El Subdirector, 
Oiuics María Brü.

Moiarias vacanies áe Urcem das-s qm  han cornsponMio al Gmrpo de Aspirantes al No" 
tariado^ conforme á lo áisprnsto en el art, 1.® M$a¡ decreto áe 20 de Junio úUimo, ^ 
qm  se han de proveer en la forma establecida en el art. 15 dsí de 23 áe ágmto áe 1908.

N O T A K Í A S

1 B iescas...» ..........
2 B rioles  ............... *..
8 Oaiaeei^0..e................
4 C andis  .............
5 C a r r a n z a . . . . . . . . . . . .
6 Logroaán......................
7 M akgón ..................... .
8 Murías de Paredes----
9 Santibáñez Zaizaguda, 

10 Vega de E spinareda...

D I S T R I T O S

J a c a ..............................
H aro  ....................
Y alderrobres..................
G ijo n  ....................
Yalms.s©da.....................
L:>grosán  ............
Piodrgibuena..................
M uñas de Paredea^.. - . .
B urgos.   ..................
Yiliafranea del B ierzo..

COLEGIOS

Zaragoza.
Burgos.
Zar3?.goza.
Oviedo.
Burgos.
Cáoercs.
A.!baeei0.
Yallsdolid.
Burgos.
Yailadülid.

Los expresados A spirantes presen ta
rán  sus solicitudes en esta Dirección Ge
neral, con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 8." y 15 del Re^l Decreto de 28 
de Agosto de 1908, dentro del plazo im - 
prorrcgabl© de treinta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la pu 
blicación d© esta convocatoria en la Ga
ceta, y 86 ajustarán estrictamente á las 
reglas establecidas en dicho artículo 8,® 
para la presentación de las instandiís,©a 
las que deberá hacer constar el número 
que ocupan en el escalafón del Cuerpo, 
no admitiéndose modificaciones ó d esis
timientos da peticiones ya formuladas, 
después de transcurrido el plazo que para 
hacerlo concede el mencionado artícu
lo 8.®

Madrid, 15 de Enero da 1913.'=“ EI Di- 
reoíor general , — P. A.x El Subdirector, 
Carlos María Brü,

fcllNISIERiO DE HACIENDA

E ^ ire c c ié n
7  C i a s e s ;  P a s i v a s *

Venciendo en 15 de Febrero próxim o 
un trim estre de intereses correspondien
te al cupón número 47 de ios títuios de 
la Deuda amórtizable ai 5 por KÍO de las 
emisiones de 1900,1902 y 1906, y los títu 
los de la  expresada Deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo verificado el día 
15 del actual, cuya relación nominal, por 
series, aparece inserta ©n la Gaceta de 
Madrid del día da hoy;

Esta Dirección General, en virtud de la 
autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1908, 
ha dispuesto que desde el día 1.  ̂ de 
Febrero  próximo se admitan por el Ne
gociado do Reñbo de sus Oficinas, todos 
ios días no feriados, de nueve á doce de la 
mañana, el referido cupón número 47, y 
Ips títulos amortizados de la citada Deu

da y vencimiento, á fin de que oportuna
mente se verifique su pago.

La presentación de unos y otros valo
res se hará precisamente en las facturas 
impresas, que se facilitarán grcdis en la

gortería da este Centro directivo á las 
oras indicadas, y en ellas consignarán 

los interesados todos los requisitos que 
en las mismas se exige, sin que conten
gan raspaduras a i enmiendas.

Los cupones han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fecha 
del vencimiento, sin cuya circunstancia 
n© serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la forma siguiente: A la Di- 
rección General de ¡a Deuda y Clases P a
sivas para su reembolso; fecha y firma del 
presentador^ j  llevarán unidos ios cupo
nes siguientes al del vencimiento en que 
se amorticen.

Cuando se presenten títulos amortiza
dos en diferentes sorteos, se facturarán 
separadamente los de cada uno de ellos.

Las facturas qm  contengan numeración 
interlineada^ serán rechazadas desde luego, 
y también las en que, por ser insuficiente el 
número de lineas destinadas á una sola 
serie cuaíqíúer&y se haya utílimdo la ca
silla inmediata para relacionar los cupones 
de dichas series, produciendo alteración en 
la colocación áe las se  ̂íes sucesivas; pues 
en este caso, deberá exigirse á los presenta
dores qm  utilicen facturas separadas para  
los cupones de ¡as series restantes, emplmn- 
do una factura para los de mayor cantidad 
ó número de cupones, sin incluir m  ellas 
más qm  una sola serie.

Por ©i importe de los expresados cupo
nes y de los títulos amortizados, se expe
dirán resguardos, que satisfará el Banco 
de España al portador, cuando esta Di
rección General haya reconocido y can
celado los cupones y títulos que se p re
senten, de cuyo resultado se dará inm e
diato aviso á dicho Esíabledimiento, re
mitiéndole los talones correspondientes 
á los resguardos, á fin de que haga los 
llamamientos para su pago.

Lo qu© se anuncia al público para m  
conocimiento.

Madrid, 17 de Enero de 1918.««-E1 Di
rector general, Carlos Vergara.

MÍMlSTERiO DE LA GOBERNACiÓN

S M lisecFeteB M .
SANI DAD EXTERI OR

En cumplimiento de lo dispuesto per 
Real orden áe esta fecha, m  convoca á 
concurso á los Médicos activos dei Cuer
po de Sanidad exterior ingresados en el 
mismo en las últimas opogioiones, para . 
la previsión de los cargos de Médicos bac
teriólogos de las Estaciones sanitaria» 
especiales de Vigo y Mahón, cuyos cargo» 
se han oreado ©n el presupuesto vigente, 
con ©i sueldo anual de 2.500 pesetas; de- 
Mencio los aspirantes ai citado concurso 
y sus resultas presentar sus instancias en 
este MiBísterio dentro dei plazo de qu in
ce dfas, á contar dei Bigaient© al de la 
publicación de la prcseaío en la Gaceta 
DE Madrid .

Madrid, 13 de Enero da !913.==E1 Sub
secretario, J. Navarro Reverter.

Vacante la plaza da Secretario intérpre
te ds la Estación sanitaria do! puerto do 
Algeoiras, dotada con el haber anual d@ 
2.0Ó0 pesetas, so oonvcca á concurso para 
la provisión de dicho cargo y sus re in i
tas, con arreglo á lo determinado en el 
párrafo 2.®, artículo 28 d©l Reglamento 
prcvisiofia! de Sanidad exterior de 14 da 
Enero áe 1909; debiendo ios aspirantes 
que deseen concursar dicha plaza y sus 
resultas, presentar seb instancias en este 
Mioisterio dentro dei plazo de quince 
días, á contar d©l siguiente al de ía pu- 
blieacion de la prascnía o a ia  Gaceta de 
Madrid .

Madrid, 17 de Enero de 19I3.=E1 Sab« 
sooretario, N. Reverter.

B íF e e e ié n  en en ersil i e  A d lm ie is -  
t ra c ié M .

Vacantes los cargos de Jefe de la Seo* 
ción de examen de presupuestos y cuen
tas municipales en el Gobierno de la pro
vincia do Gerona y Contador del A yun
tamiento de Gerona,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar el concurso p^ra su provisión 
por término de treinta días hábiles, con
forme previene el artículo 29 del Regla
mento de 11 de Dioiombra de 1900, d u 
rante cuyo plazo podrán presentar sus 
iüstancis^a en este Centro directivo los 
ai>pirant6S que la deseen solicitar y figu
ren en cualesquiera de las relaciones de 
aspirantes á Contadores en situación ac
tiva publicadas hasta la f^cha.

Los solicitantes presentarán sus in s
tancias en la form a que prescribe el Re
gla mentó, así como la relación de sus 
m éritos y servicios, si lo estiman conve
niente, para qu© se^n examinados por la 
Corporación, debiendo tener presente lo 
resuelto en las Circularos d© 23 da Abril 
d© 1904, inserta en la Gaceta de Madrid 
del día 28 del mismo mes y año y 4 da 
Enero corriente, publicada en la Ga o ita  
d© 5 dei mismo mes.

Madrid, 17 de Enero d© 1918.—E1 Di* 
rector general, L. Bekundet
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Segün noticias oñdalea comunicadas 
al SmbajacSor do España en San Patera* 
burgo, á causa de la existencia de la pes
te en el distrito de Mt-rrv (Rusia asiática, 
al Este del Mar Caspio) y en otro del G-o* 
bierno Militar dí l̂ Don (Rasia europría, 
sobre el Azoff), s© ha declarado por 
la Comisión Suprema del Imperio ruso, 
©neargada áe tom ar medidas contm la 
peste,'"no ser satisfactorio el estado sani
tario m  dichos dlatntos.

Lo comoTiico á V. E. para su conocí* 
miento, el del eomorcio, Directores de ím  
Estaciones sanitarias de tos puertos j  te
rrestres frontom as j  á los 0 feotes de lo 
dispuesto ©n el vigente Reglameuito de 
Banidad exterior.

Dios grcard© á V, E. muchos años.— 
Madrid, 17 de E??ero de 1918.=EÍ Inspec
tor general, Manuel M. Salasar,
Señoras Gobernadores civiles do las pro 

vincias marftimaa y terrestres fronte* 
rizas, Comanílantes generales de Ceuta 
y Meliila y Gobernador m ilitar del 
Campo de Gibraltar,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

§ Q iM ® e r e te r la .
Por orden de 14 del actual, y con a rre 

glo á lo que prescriba ei artículo 6 ° da 
SaL eyde 4 da Juoio  de 1808, ha sido 
nombrado D. José Mariño y Carregai, á 
propuesta del Ministerio de la Guerra, 
Escribiente de la Esoue’a da Veterinaria 
de Santiago, con ©1 sueldo anual de LOGO 
poseías.

Lo que se  publica en la G a c e ta  d e  M a
d r id  en cumplimiento de lo  dispuesto en  
el artículo 57 doi Reglam ento de 24 d© 
Febrero d© 1911, dictado para ap licación  
de la citada, y en el 7 / de la  Real orden 
de 23 de Septiembre de 1891.

Madrid, 16 de Enero do 1913.==*E1 Sub- 
seoreíario, Rivas,

Bisreeeiéia ^eMerai 
d e  F r i m e r s  esaseMS&ini2ii&.

Vista una instancia elevada á este Mi
nisterio por D. José M onserrat, en súpli
ca de que se concedan las plazas de Ibs« 
peotores de Prim era enseñanza que re 
sultaron desiertas en las últim as oposi
ciones y el dictamen de la IiiSpección 
General de Prim era enseñanza, y tenien
do en cuenta que las vacantes existentes 
en la actualidad son las de las zonas de 
Coruña, Huesca y Alava,

S. M, ©1 Rey (q. D, g.) se ha servido dis
poner que 8 0  provean las dos prim eras 
con aspirantes procedentes de la Escuela 
Superior dei Magisterio, y se reserve la 
última para el turno de oposición.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo traslado á V, S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. B. muchos años. Madrid, 7 de Enero de 
1913.-—E1 Director general, R. Altamira. 
Señores Presidentes de las Jun tas pro

vinciales de Instrucción Pública de 
Coruña y Huesca.

Se anuncia á concursó de ascenso por 
méritos, por el térm ino de veinte días, á 
contar desde la publicación de éste, la 
plaza de Inspector de Prim era enseñan* 
za de la provincia de Lérida, dotada con 
4.000 pesetas anuales,

Podrán solicitarla los Inspectores de 
Prim era enseñanza de la categoría de 
8.000 paseta^, dirigiendo sus instancias á 
esta Direseión General.

Madrid, 14 da Enero de 1913.==Ei Di
rector general, R. Altamira.

' « S T E ñ íO  DE FOiEMTO

P U E RT O S
Visto el expediente InsCruído á ím tm -  

ola do D, Jmm M igm l Eoáríg’i&s Mara
ño, como Gerente de la Sccieiaá J. M. | 
y M. Rodríguez 0,^, m. solicitud de siuto* 
r i ’ación para estabiecar un dt^pósito flo
tante d© carbón en ei puariio de Hüelva: 

Visto io informado porei Gobierno Ci
vil de la provliida:

Resultando qua solicitada por e! mis* 
mo interesado en 5 de Abril de 1905 la 
autorización para establecer un dopcSsito 
de esta natu-alaza, la Oiraocion General 
de Obras Públicas resolvió en 5 de 01 
eiembr© dol mism,o año devolver si Go
bierno Givii ©1 expedieiíte inüoasdo al 
efecto, á fin de q m  se iríteistara arm oni 
zar loa Interesoi de la Hacienda pública 
con ios da! puerto y  ciei solicitante;  ̂

Ee^ultenáo que enunciada la patidón  
en el Bohfdn Ofxml de la prí'wincl^i io 
fecha 18 de Diciembre da 1905, no fué 
presentada dorante el phzii concedido 
para ello rec-amaolóii alguna en cos;tra 
da lo solicitíHíio:

Resultando que psxa el deMdo onmpli- 
miento de lo dispuesto ©n 5 de Diciem
bre do 1905, 0l Gobarsador civil convoco 
á una reunión al Delegado á Hacieníia, 
al Oomandante de Marina, al P ‘’esi''ien^¿e 
de la Jun ta  úe> Obras del puerto, ai loge* 
ni©ro Jefe de Obras Páblieas j  ai soiici* 
tahtfí, con objeto da llegar á nn acuerdo 
acerca do la soluolón má@ conveniente;

R sultán do qu© celebrada dioha re 
unión se extendió acia da la misma, ex  ̂
presándose.©n ella io can venido acerca 
del emplazamiento, que sin ioconvenien
te podría asignarse ai depósito á que la 
petición s© rañere:

Resultando que de conformidad con la 
Administración priocipai de Aduanas de 
la provincia, la Delegación de H^cieada 
informó en el expediente que dió^ lugar 
á la expresada orden de la Dirección Ga 
neral de Obras Públicas de 5 de Diciem
bre da 1905, no ver mconveniente alguno 
en que ee accediese á lo solioliado, si el 
sitio donde deba quedar am arrado el de* 
pósito flotante estuviera dentro del re 
cinto de dicha Aduana y en sitio donde 
pudiera ejercer una vigilancia ©ñcaz: 

Resultando que según consta en el acta 
de la reunión antes expresada, el Delega
do de Hacienda manifestó que el punto 
de fondeo propuesto en la misma re 
unión cae dentro do la jurisdicción da la 
Aduana:

RcBultando que la Jefatu ra  de Obras 
Públicas de la provincia inform a favora
blemente, proponiendo las condiciones 
correspondientes:

Resultando que por los ramos de Ma
rina, Guerra y Hacienda, se han propues
to también las condiciones relativas á ios 
respectivos servicios:

Considerando atendibles los razona*» 
m ientes expuestos en los informes,

S. M. el Rey (q. D g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección G e
neral, ha tenido á bien disponer se auto 
rice á la Sociedad J. M. j  M, Rodríguez 
Obmpañía, domiciliada en Hneiva, para

establecer en el puerto de la misma ca
pital un depósito flotante da carbón des- 
tinado á sproviaionar los buques de n a
vegación á0 altura, con suje flón á las-si- 
gui^ntas prescripeiones:

lo“' La aütarizscióü se entenderá o tor
gada salvo 0i derecho de propiedad, sin 
p eijin cio  de tercero, ún  plazo lim itado y 
sin  qu0 constituya m onopolio, y, por lo 
tanto, podrán otorgarse pam  el mismo 
puerto otrjB concesiones de la misma 
clase, si con ellas cree no sufre ménosoa- 
bo el fei.ervido público.

2.^ El Capitán del puerto, d© acuerdo 
eoB la D irección facuitativía do la Junta 
úe obrsis y con ei Admialstr&dor d© la  
Aduím>í, señalará ei fondeadero de^depó- 
sito flotante, y una veze^flé dstermlrfado, 
será obligación del concesionario pra- 
saníar á la citada ^Autoridad do Marinsa, 
en ei plaza de tres m eses, ©i plano del 
barco ó ponton en que sa constituya ©1 
depósito, y dicha Autora-dad s-añalará ©i 
amarraje, los perlr©chos que deba touer, 
tanto en uso com o do repuesto, foB^espe- 
ciíalcs para caso de iDcendfo, ia  tripu la
ción m ínim a qu© deberá tener ponstanie- 
laent© y .tas luces reglam entarias que de 
noche daba presentar para evitar co li
siones.

3.®' El concesionario ©s responsable, 
con arreglo ai a.riícuIo 34 de la ley da 
Puertos de 7 do Ma.vo d© 1880, de todos 
loB defí perfectos que el fcarco-almacón, 
BUB amarras y perirechos causen en lai? 
obras construidas ó en curso d© ejecu
ción, cuya reparasión se, veriflcará á su 
costa, previa tí^sacién y entrega de su 
im porte, á la C'«j4  de la Jun ta  d© Obras 
del puerto y á su  disposscion.

4 Es también obii .taotóa del conca- 
gio.nario m antener la sonda dei fondea
dero qno se inmak, j  que ro  será inferior 
á un iiiatro por bajo díd máximum cala
do del buque, haciendo para ello las 
limpias periódicas liecesarias.^

5.“̂ E-ítará obligado á cambiar de fon
deadero y anclar éü 6i nuavo^punto que 
le  fuera designado, da coinúa a cu p d o  
con los funeionarics antes citadosi, siem 
pre que las necesidades del libre movi
m iento da los buques en  el puerto ó la 
de las obras, tanto de 1 s muelles cuanto 
de la limpia del mismo lo reclamen, ó la 
vigilancia  del depósito, bajo el punto de 
vista ñsoal lo exija.

Estará obligado también á cambiar de 
fondeadero y á ©stabloaer el depósito ©n 
otro que so le señale, cuando las necesi
dades de la defensa lo exijan, previo 
acuerdo de, dichos funcionados y con al 
Jefe superior de Ingerderos m ilitares de 
la Fiaza.  ̂ ,

7.® En compensación del espacio del 
de minio público que ocupa el almacén 
flotante, sa titía rá  el concasionario á la 
Caja de la Jnn?a del puerto ei derecho de 
carga y descarga de los carbones, como 
si tuvieren lugar i&s oparaciones en los 
muelles.

La concesión no podrá ser trans
ferida á particular ni empresa extranje
ra, veriñcándosa ©1 servicio dei depósito 
con personal español en caso de guerra, 
y quedando asimismo obligado el conce
sionario á cam biarle de fondeadero y 
aun á sum ergirlo en el punto que se de
signe, sin derecho á indemnización de 
ninguna clase, cuando así lo recíamen 
las necesidades de la defensa, y median
te orden de la A utoridad m ilitar, la que 
podrá disponer la incautación tem poral 
en las mismx^s condiciones.

9.  ̂ Cuando por ei progreso de las 
obras dei puerto, limpia del mismo, am 
pliación de su servicio, fuese necesario 
ocupar ©1 espacio dei fondeadero del al̂
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macén flotsnte, 6 por cualquier otra caH' 
sa, á juicio del Gobiamo, fuese preciso o 
oonvenieote que la eoncíesló^ cese 
peral 6 defiíúíivameBte, se dí^claríirl así 
y  comuaicará por el mismo Gobierno al 
conoesionario, quien deberá retirar ea 
breve plaso, que no podrá exceder de 
veinte días, el almacén flotanta del puer« 
to, sin derecho á indemnización de n in
gún género ni abono del valor dei depó- 
iito  6 pontón.

10. Ei uso de la concesión quedará 
sometido al Reglamento del servicio del 
puerto, y tanto el concesioBario como 
sus dependientes y la trlpulaclórí del al 
macéa flotante obedecerán laa órdenes 
que reciban de la Junta  deí puerto, In  
geniero Director de las obras y sus d e 
pendientes en uso de  sus respectivas 
atribuciones, salvo el derecho de alzada 
á la Dirección General de Obras P ú 
blicas.

11. Ei concesionario, como garantía 
de la concesión, daposilará en la Caja de

Depósitos, ó en cualquiera de Buour; 
gales da la mf&ma, una fiam a de 5.00Ó 
peif'ta??, en metáilco ó valereis públicos 
aclmiivibíes, con arreglo á las dií^posicio- 
nm  vigentes, cuya fianza subsistirá m ien
tras dure esta concesión.

La ñsKza se constituirá en el plazo da 
tres mesas, á contar de la fecha on que 
se comunique ai interesado la orden da 
concesión.

12. En cuanto al régimen fiscal, debe
rá  someterse el depósito á lo dispuesto en 
las prevenciones al apéndice núm ero 18 
de las Ordenaozas de Aduanas, Real de
creto de 6 íie M^rzo da 1900, Reales órde 
neñ de 5 de Abril y 29 de Majo de 1900 y 
Reai orden de 27 de Noviembre de 1901.

13. Form arán parte d© las condicio
nes de la presente autorización las re 
gias establécidas en la Real orden de 29 
de Abril de 1890.

14. La instalación áol deposito queda
rá ultim ada en ©I p-.^zo de seis (6) meses, 
coatados desde la fecha en que ai Capi

tán del puerto cumpla todo ¡o preceptua
do ©n la prescripción d© la praéonto 
di^posidén.

Para los efectos áe esta prescripción, 
©i Gobierno Civil da ¡a provincia dará 
cuenta da dicha facha á la Dirección Ga- 
neral d© Obras Públicas.

15. La falta do cumplimiento d© estas 
prescripciones por parte del concesiona
rio lleva consigo la anulación con pérd i
da de la fianza y con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

De Rea! orden, comunicada por el Ex- 
celeBtísimo íí^eñor Mini tro de Fomento, 
lo digo á V. S. para m  conocimiento, el 
de ía Jefatura  de Obras Públicas d© esa 
provincia, el d© la Jun ta  d  ̂ obras del 
puerto y el del interesado. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 80 de Di
ciembre d© 1912.=El Director general, 
P. O., R. G. Rendueies.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Haelva,

M ADRID.^Est Tip, * Sucesores de ElTadeaxeyra”.-^P&aeo de San .Vicente, nüm. 20. ’


